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¡Recuerda!Como sujeto obligado es tu deber actualizar la información 
CADA AÑO.

Por favor ten cuenta el !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶳɐṣ ẌInformación Pública de la Declaración de 

.ƛŜƴŜǎ ȅ wŜƴǘŀǎέ ŘŜ ƭŀ Ley 2013 para realizar tu publicación

Como servidor judicial debes velar por la protección de los datos 
sensibles que diligencies en la información que vayas a reportar y 

publicar. 

¡Importante! Cada sujeto obligado debe garantizar la veracidad y 
transparencia de la información publicada.

http://www.ramajudicial.gov.co/


Ingresa al Portal web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y selecciona la 
opción de ẎTransparencia y Acceso a la Información Pública ẏ.

Ingreso al sitio de Trasparencia
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

1

Transparencia y acceso a la 
información pública

Regresar al 
Inicio

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Una vez hayas ingresado al sitio  de ẎTransparencia y Acceso a la Información
Pública ẏdebes dar clic en el sitio del ẎConsejo Superior de la Judicatura ẏ.1.1

Regresar al 
Inicio
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1.2 En el sitio del ẎConsejo Superior de la Judicatura ẏdebes dar clic en el botón: 
ẎÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ !ǪʌȡʬǍẏ.

Regresar al 
Inicio
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2

1.3 Para ingresar al aplicativo, d ebes dar clic en la opción 1: ẌHoja de Vida y
declaración de bienes y ɶǸɅʌǍẌ, posteriormente , dar clic en la opción
2:ẌIngreso al Aplicativo" .

Regresar al 
Inicio
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1.4. Importante tener en cuenta que, si es la primera vez que ingresas deberás
registrar previamente, el correo electrónico personal institucional que te 
fue asignado , por medio de la opción ẌRegistrar Correo ẍṣ

Si el correo electrónico personal institucional fue registrado 
anteriormente, deberás ingresar en la opción: ẌIniciar Sesión ẍṣ

Nota Importante : El 
aplicativo no validará
correos asignados a 
despachos judiciales
o dependencias
administrativas .

Regresar al 
Inicio



pedroperez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Registro correo electrónico

2. Para registrar el correo electrónico deberás ingresar tu correo electrónico 
personal institucional , seleccionar el tipo de documento e ingresar tu
número de documento de identidad .
Una vez hayas diligenciado los campos, dar clic en ẌRegistrar ẍṣ

Regresar al 
Inicio
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2.1. Es importante tener en cuenta que, si el correo electrónico digitado, se
encuentra registrado con anterioridad , el aplicativo, mostrará un mensaje
de error . En consecuencia, deberás ir a la opción ẌIniciar Sesión ẍṣ 

Regresar al 
Inicio
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¡RECUERDA! que 
debes realizar el 

registro con el 
correo electrónico 

personal 
institucional 

asignado .

2.2. Una vez registrada la información, recibirás un correo electrónico
informando la clave de acceso directamente al correo electrónico personal 
institucional registrado y así podrás acceder al aplicativo.

Regresar al 
Inicio
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Inicio Sesión

3. Para ingresar al aplicativo deberás dar clic en la opción ẌIniciar Sesión ẍ.

Regresar al 
Inicio
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3.1. Posteriormente, debes digitar el correo electrónico personal 
institucional registrado y la clave de acceso recibida al momento de
registrarse, luego, debes dar clic en la opción : Ẍ!ǪǪǸǱǸɶẍ.

Regresar al 
Inicio
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4.

Restablecer contraseña o clave

En caso de no recordar la contraseña o la clave de acceso, podrás generar
una nueva, dando clic en la opción ẌoǸ olvidado mi ǪɐɅʌɶǍɾǸɏǍẍ.

Regresar al 
Inicio



Al momento de aceptar las 
condiciones de uso registradas en el
Portal Web de la Rama Judicial , con 
el fin de personalizar y asegurar, el 
uso del perfil del sujeto obligado , el
Sistema t e permitirá establecer tu
contraseña y confirmarla . 
Lo anterior, porque la información
consignada es propia de tu gestión. 
En consecuencia, no debe ser 
compartida o transferida .
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4.1. En la opción ẌDirección de Correo ẍ deberás ingresar el correo electrónico 
institucional con el que te registraste y deberás indicar el ẌTexto de 
verificación ẍṣPosteriormente, deberás dar clic en el botón ẌñȡȓʔȡǸɅʌǸẍ.
Al correo electrónico personal institucional registrado, se enviará la nueva clave 
de acceso.

Regresar al 
Inicio
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5.

Datos del funcionario o empleado

Una vez iniciada la sesión, deberás seleccionar el tipo de documento e ingresar
el número correspondiente y dar clic en ẎMɅʌɶǍɶẏ.

Regresar al 
Inicio
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5 Una vez ingreses, encontrarás el siguiente texto descriptivo, que te brindará
información de interés.

Información de interés

Regresar al 
Inicio



Å A medida que avanza 
el proceso de 
actualización de los 
datos , se advertirá 
que la barra del 
porcentaje, aumenta, 
indicando, su 
diligenciamiento.
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5 En el menú Inicio , ubicado en la parte superior izquierda, encontrarás una
serie de opciones desplegables con todos los campos habilitados para el 
registro de información que se deben diligenciar para cumplir los
lineamientos de la Ley 2013 de 2019.

Inicio

Regresar al 
Inicio
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5.1.

Descripción de los campos disponibles en el
formulario

Datos personales : debes diligenciar los campos indicados con tus datos
personales y luego dar clic en ẎgʔǍɶǱǍɶẏ.

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada .

Datos Personales

Regresar al 
Inicio
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5.2. Despacho asignado y cargo : debes seleccionar la localización correspondiente
al despacho asignado por departamento , municipio , entidad , especialidad y
despacho .

La identificación se reflejará a nivel nacional al momento de consultar la
información.

* En el mismo formulario, 
puedes actualizar el 
cargo en caso de que no 
corresponda con el 
Directorio Nacional.

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada .

Despacho Asignado y 
Cargo

Regresar al 
Inicio
































